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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO BEL INTERIOR
D E C R E T O  reform ando el artículo' 5*- del D ecre 

to de 25 de abril de 1938 qu e reorganizó el Sub- 
.*• sidio Pro Com batientes. —  Páginas 710 y 711,

■ MINISTERIO BEL INTERIOR
'OiieRn dando normas para el cumplimiento del apar

tado O del artículo 5.° del Decreto de 5 de agosto 
corriente, sobre Subsidio Pro Combatientes—Pá
gina 712.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden dejando sin efecto el concierto concedido a 

D. Jaime Fuster, para satisfacer en metálico el im 
puesto del Timbre.sobre billetes de viajeros y mer
ca helas en la línea de automóviles de Pueitc.de AI- 

r eudia a La Puebla.—Páginas 712 y 713.
MINISTERIO DÉ AGRICULTURA 

Orden concediendo permiso gratuito para cazar, a 
los Suboficiales, Clases, individuos de tropa y m i
licias.—Página 713.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden separando definitivamente del servicio a don 

R odolfo Reyes Morales, Delegado Provincial de 
Trabajo.—Página 713.

Otra reponiendo en el cargo de Auxiliar del Ju
rado Mixto de trabajo rural a D. José Farro-Comp- 
ts.—Página 713.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden creando, con carácter provisional, la plaza 

de Arquitecto-inspector - de Prisiones. — Páginas 
713 y 714. '

■ Otra declarando excedente forzoso* al Juez de Pri
mera Instancia D. José Martínez Sanz—  Pág. 714. 

Otra dejando sin efecto la separación del servicio 
impuesta, al Oficial de Prisiones D. Apolinar Ro
dríguez Rubio— Página 714.

Otra confirmando la corrección impuesta al Oficial 
de Prisiones D. Antonio Casas— Página 714.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ANIZACION.—Orden disponiendo que la  Co- 

v de Levante, se pon^iderfi,

una Comandancia más de la 5.a Región Militar a 
los efectos que indica— Página 714.

Alféreces' honorarios Auxiliares do Contabilidad.—
Orden asignando este nombramiento al soldado da 
Infantería Moisés Zczaya Flores.—Página 714. 

Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 
Capitán de Infantería D. José. Almansa Díaz—  
Página 714..

Otra id. al Alférez, de Infantería D. Mateo Mulét 
Duran.— Página 714.

Otra id. de Teniente provisional de Infantería a les 
Alféreces D. Tcrnás M arcos Rodrigo y otros— Pá
ginas 714 y 715.

Otra id. id. de Artillería al id. D. Joaquín Plá Farro, • 
Página 715.

Otra id., id. de Ingenieros a los id. D. Manuel Rami* 
ro de Carranza y otro.—Página 715. 

Asimilaciones— Orden concediendo asimilación- de 
Veterinario 2.° a los terceros p .  Gregorio Domín
guez Hualáe y otros— Página 715.

Bajas— Orden disponiendo la -baja en el Ejército 
com o Ajustador provisional de D. Angel San José. 
Calaveras.—Página 715.

Declaración de aptitud.—Orden declarando apio pa^ 
ra el ascenso al Teniente de Carabineros D. Aní 
gel Alegre Rodríguez— Página 7,15.

Habilitaciones— Orden habilitando para ejercer e %  
piso superior al Comandante de Infantería dok!* 
Julio Almansa Díaz— Página 715.

Otra id. a los Tenientes de id. D. Jesús Vadillo An
gulo y  otrós.T-Página 715.

Otra id. al Teniente Coronel de Artillería D. Josá 
Patac Pérez y otro.—Página 715.

Oficialidad de Complemento (Ascensos)— Orden con* 
cediendo empleo inmediato a los Oficiales de Com
plemento de Infantería D. Lucio Bengoecbea j  
otros— Página 716. .

Otra id. de Alférez id. a los’ Brigadas D. Fernando 
Alonso González y otros.—Página 716. _

Otra id. de Capitán id. de Artillería al Teniente do$ 
Ramón Más Fontanals— Página 715.

Otra id. empleo superior a los Oficiales id. de Ings- 
- nieros D. Alfonso Callejas y otros.—Página 716. . 

Permuta de Cruces.—Orden concediendo permuta 
,de Cruces de plata del Mérito Militar con distin
tivo rojo por otras de 1.a clase de la misma Or- 

' den ál Teniente de Infantería D. Félix £érez P o- 
- 716/ "" " *
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—
Ordfn ■disponiendo cese en este empleo D. Alfredo 

Gil del Río.—Página 716. •
. Otra id. id. D. José María Vidaller Roig.—Página 716. 

Ascensos.—Orden concediendo ascenso al empleo in
mediato al personal del Cuerpo de Inválidos don 
Constantino Laguarta y otros.—Páginas 716 y 717. 

Otra id. al Brigada de id. D. José Loureiro y otro.—
' Página 717.
Aumento de sueldo.— Orden concediendo el aumen

to que indica al' Sargento del Cuerpo de Inválidos 
den Antonio Mateo y otro.—Página 717.

Derechos pasivos máximos.—-Orden concediendo es-' 
tos beneficios al Sargento de Ingenieros D. Be lisa-- 
rio Huertas Cerezal.—Página 717.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Maestres Armeros D. José Fernández Sáinz y 
otros—Página 717.

Otra id. a les Maestros Herradores D. Antonio Mo- 
rrajas Gil y otros.—Página 717. '

Otra id. al Maestro de Taller D. José* Azcárate Sán
chez y otro.—Página 717. —

Oficialidad de Complemento (Pase a otras Armas).—
,Orden disponiendo que el Teniente de Comple
mento de Infantería D. Mauricio de Ce lis cause 
baja en esta Arma y alta en Veterinaria Militar 
como Veterinario segundo.—Página 717.

Premios dé efectividad.—Orden con ocien d o  los pre
mios que indica al personal del Cuerpo de Muti
lados de la Guerra D. Vicente Moreno Morato y 

. otros.—-Página 718.
Reserva.— Orden disponiendo el pase a situación de 

reserva del Capitán de la Guardia Civil D. Jaime 
Sauret Monclus.—Página 718.

Retiros.— Orden disponiendo el pase a situación de 
retirado del Teniente de la Guardia Civil D. Mo
desto Acín Jiménez.—Página 718.

Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situación 
de “Disponible Gubernativo” del Alférez provisio
nal de Infantería D. Buenaventura Pérez García.— 
Página 718.

Otra id. id. “Al Servicio de otros Ministerios” al Te

niente de Artillería D. José Góngora Visconti.—* 
Página 718.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Antigüedad.—Orden concediendo la .antigüedad que 

se indica a los Jefes y Oficiales que se relacionan. 
Página 718.

Baja.—Orden causando baja en la Reserva Naval 
don Fulgencio Cordón Planas.—Página 718.

Prórroga de licencia.—Orden concediendo dos m e- 
ses de prórroga de licencia por enfermo al segun
do Maquinista de la Armada D. Gerardo Calvi- 
ño Rodríguez.—Página 718.

Reserva Naval Movilizada.—Orden rectificando la 
categoría de ingreso en la Reserva Naval Movi
lizada al primer Maquinista Naval D. Vicente G a- 
lotto Espert.—Página 718.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Destinos.—Orden disponiendo pase destinado al Ar-
. ma de Aviación, con la categoría de Teniente pro

visional, el Alférez de Navio don Fulgencio Cor
dón Planas.—Página 718.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

Destinos.—Destinando en comisión a los Jefes y 
Oficiales de Infantería D. Julián Miranda Carde- 
re ra y otros.—Páginas 719 a .722.

Id. a los Oficiales D. Enrique Ruiz y otros.—Pág. 722.
Id. a los Sargentos D. Palmiro Aguilar * Algora y  

otros.—Página 722.
Id. a los Oficiales de la Guardia Civil D. Restituía 

Roncero y otros.—Página 722.
Id. a los Jefes y Oficiales id. D. Fernando Villaverde 

Moreno y otros.—Páginas 722 y 723.
Id. a los Sargentos id. D. Mateo Villanárén y otros,—  . 

Página 723.
Rectificando el destino del Comandante id. D. To

más Herrero Marzo.—Página 724.
Dejando sin efecto el destino del Sargento id. don 

Felipe Gómez Catalán.—Página 724.
Anuncios oficiales, anuncios particulares y Edictos 

y requisitorias.—Página 724.

GOBIERNO DE LA NACION
d e c r e t o

M I N I S T E R I O  D E L  I N T E R I O R

EL apartado f) del artículo quinto del Decreto 
de veinticinco de abril último, publicado por esre 
Ministerio, para la reorganización del Subsidio Pro 
Combatientes, establece que toda empresa o enti
dad industrial c mercantil, cuyo personal permanen
te exceda e! número de diez, estará obligada a satis
facer el subsidio a las familias de sus empleados 
movilizados.

. La aplicación de este precepto, además de ofre
cer .en la práctica injusticias notorias, que por su 
gravedad es necesario rectificar/sugiere dudas res

pecto a la chse de personal que ha de considerarse 
incluido dentro de la palabra empleado.

. El retículo citado, en su apartado f ) 7 mide la 
categoría e importancia de una empresa por el nú
mero de empleados que constituyan su nómina,^ 
pero al ex'gir su cumplimiento las Comisiones Lo
cales, surgen resistencias y dificultades por los fun
damentos siguientes:

Algunas industrias de elevada categoría, por la 
índole de su tráfico, necesitan escaso número de 
empleados fijos, aunque lo tengan mayor de per
sonal eventual que otra de menor importancia.

Una entidad o empresa contigua, que trabaja con 
personal antiguo también, está poco afectada por la
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movilización. En cambio,, otra de menor volumen 
y  creación reciente puede contar con empleados jó 
venes sometidos a movilización.

Industrias de reconocida importancia, como las 
azucareras, alcoholeras y algunas mineras, aun em
pleando gran número de trabajadores, no se hallan 
afectadas por el pago de subsidio a su.personal, en 
virtud de que ejercen sus actividades por tempora
das o campañas.

Hay entidades o empresas de gran movimiento 
mercantil c fabril que operan con personal feme
nino en su mayor parte, circunstancia que las releva 
de la obligación establecida en el apartado f) del 
mencionado artículo quinto.

Las Cámaras de Industria y Comercio, algunas 
empresas y buen número de entidades patronales 
a quienes afecta el pago del subsidio, pretenden 
sostener que la cualidad de empleado no alcanza 
a los obreros y trabajadores en general, y sí al per
sonal técnico y administrativo.

Si el Gobierno aceptara este criterio; si sólo se 
consideraran como empleados a tales efectos los 
ocupados en servicios técnicos o administrativos, 
muy pocas serían las empresas a quienes alcanzara 
la obligación impuesta por el Decreto, y escaso 
también el número de familias a* quienes afectaría 
la excepción contenida en el apartado f) del ar- 

- tículo quinto.' <
Por exigencia de la más estricta justicia y porque . 

no debe mantenerse un precepto que en lá prácti
ca había, de íesionaa: intereses legítimos, con grave 
perjuicio para determinadas entidades, $s necesario 
reformar el Decreta de veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y  ocho, en su artículo quinto, 
apartado f). En su lugar, debe establecerse como 
base, tanto para determinar la obligación de satis
facer el subsidio al personal movilizado, como para 
prorratear la cantidad total a que ascienda,, las cuo
tas del Tesoro con que figuren matriculados los 
industriales, entidades o empresas.

Por otra parte, el apartado d) del mismo artícu
lo quinto del citado Decreto establece que las cla
ses del Ejército y Milicias, a partir de la* gradua
ción de Sargento, inclusive,, siempre que disfruten 
de haberes superiores a los de cabo, no causarán 
Subsidio.

Este precepto coloca en situación dé inferioridad 
a los Sargentos de la Milicia,, cuyos haberes as- 
tienden solamente a seis pesetas diarias, con las que 
ho pueden atender a sus necesidades y  a las de su 
familia. Precisa, pues, subsanar esta omisión.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro 
del Interior y previa deliberación del Consejo d i 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo vnico.—El artículo quinto del Decreto 
de veinticinco de abril de mil novecientos treinta 
y ocho, reorganizando el subsidio, a familias de com- 
batientes, quedará redactado en la forma siguiente!

“N o causarán subsidio:
a) Los fallecidos en. campaña*, en virtud de lo 

dispuesto en la Orden de la Secretaría de Guerra de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos treinta 
y siete,, en el caso de que ya cobren el haber pasiva*

b) Los mutilados de guerra, desde el momento 
en que perciban los emolumentos qué les corres* 
pon cien por dicho motivo.

c )  Los movilizados que continúen percibiendo* 
por razón de sus corgos o empleas civiles, sueldas* 
haberes o gratificaciones de importe igual o supe*' 
rior al subsidio que pudiera corresponder a sus 
familiares.

d) Las. clases del Ejército- y Milicias-, a partí i  
de la graduación de Sargento inclusive, siempre que 
sus haberes no sean inferiores a tres mil quinientas 
pesetas anuales.

e) ' Los que estén sujetos a expediente por d?e«- 
litas comprendidos en la jurisdicción de guerra.

f) Los que en la fecha de su movilización es
tuvieran prestando servicios como empleados fijos 
en entidades g empresas particulares que satisfa* 
gan de cuota al Tesoro, por su contribución indus< 
trial o por otras equivalentes en caso de exención* 
cantidad superior a dos mil pesetas anuales.

Los combatientes que se hallen en las condición 
nes c.i que se refiere el párrafo anterior tendrán de
recho a qu-e la Cámara de Industria y Comercio 
establecida en la capital de la provincia , del Munb 

: cipio de su residencia, abone mensualmente a sus 
familiares;, dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, el subsidio que corresponda con arreglo a la 
escala establecida* en el artículo tercero.

g) Los que en la fecha de su movilización esta* 
vieran prestando servicios como empleados en entir 
dades. del Estado, Provincia o Municipio* ya quf 
estas entidades seguirán abonándoles los haberes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil nove ciento! 
treinta y od io .—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
. El. Ministro del Interior,

Ramón Serrano' Suñer*
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MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en el apartado f) del̂  ar
tículo quinto del Decreto de 25 de 
abril de 1938, reformado por el ele 
5 de agosto corriente, este Ministe
rio se ha servido disponer:

. Artículo primero.—A  los efecto: 
del apartado f) del artículo quinto 
del Decreto de 25 de abril último, 
reformado por el de 5 del actual, 
se asimilarán a las entidades o Em
presas que satisfagan dos mil pese
tas de cuota de contribución indus
trial al Tesoro las que, estando 
exentas de dicho tributo, se encueru 
tren en alguno . de los siguientes 
casos:

1.2 Las entidades o Sociedades 
exentas de la Contribución indus
trial en orden a su forma y capi
tal, incluso las de Seguros, y que 
satisfagan la cuota mínima de ja 
tarifa, tercera de la Contribución 
de Utilidades.

2.- Las Empresas de. transpor
tes no sujetas a la Contribución 
de Utilidades por cuota mínima, 
cuando exceda de dos mil pese
tas la cuarta parte refundida de 
todas las cuotas anuales que satis
fagan al Tesoro por la Patente 
anual de circulación de automó
viles correspondientes a todos los 
vehículos de servicio en la Em
presa.

3.2 Las Sociedades» entidades 
3 Empresas mineras no compren
didas en la contribución de Uti
lidades, por su capital, que Satis
fagan más de dos mil pesetas por 
canon de superficie anualmente a 
la Elacienda Pública.

4.2 Los fabricantes de alcoho
les, aguardientes compuestos ŷ  li
cores exentos de la contribución 
industrial y de la tarifa tercera 
de Utilidades (cuota mínima), 
cuando exceda de dos mil pesetas 
el importe de la cuarta parte del 
impuesto de las patentes definiti
vas de la venta de alcohol deven
gadas en el último año conocido.
. 'Artículo segundo.—Para satis
facer V'l subsidió a las familias de 
los combatientes comprendidos en 
el mencionado aparcado f), las 
Cámaras Ofi'ei.ales de Industria y 
Comercio girarán trimestralmente 
y por anticipado el oportuno re
partimiento entre todas las enti
dades y Empresas industriales y 
Comerciales establecidas en la pro

vincia en las que concurran las 
circunstancias tributarias a que se 
refiere dicho apartado. Ese repar
timiento so hará en proporción a 
las respectivas cuotas de contri
bución industrial o a sus equiva
lentes tributarios determinados y 
calculados, como se previene en el 
artículo que antecede de la pre
sente Orden. Las entidades que 
tengan sucursales o delegaciones 
y no contribuyan por industrial, 
satisfarán su cuota total y única 
en la Cámara de la provincia don
de tengan su domicilio central.

Artículo tercero. — La obliga
ción de satisfacer el subsidio! a 
los familiares del combatiente por 
parte de las Cámaras de Indus
tria y Comercio se contará desde 
el día 1 de mayo del año en curso.

El importe de los subsidios 
abonados por tal concepto en las 
Comisiones locales, a partir del 
día primero de mayo hasta el 31 
de julio, será reintegrado a los 
fondos del subsidio por dichas en
tidades. A tal efecto acordarán la 
derrama del correspondiente re
partimiento en el plazo de un 
mes.

Articulo cuarto—Se entenderá 
ser empleados fijos los que en la 
:cc.ha de sú movilización estén 
;omprendidos en alguna de las 
ircunstancias siguientes:

1.2 Llevar seis meses de tra
bajo sin interrupción al servicie 
del patrono, Empresa o entidad 
ejerciendo funciones técnicas c 
administrativas.

2.2 Tener doscientos días de 
trabajo sin interrupción en: cali
dad ele obrero para la misma en 
ti dad, Empresa o patrono.

3.2 Para los demás trabajado- 
íes y nrofesionales en general» ur 
año de servicio sin interrupción 
en la misma Empresa, entidad c 
patrono. •

Cuando se trate de poblacione! 
liberadas, estos plazos se reduci 
rán a la mitad.

Al determinar la permanencia 
del trabajo no se descontarán los 
días perdidos ñor causas ajenas a 
la voluntad del empleado.

Artículo ciuinto.—Los funcio
narios del Estado, provincia Q 
Municipio, qucr al tiempo de su 
movilización ejercieran sus ĉar
gos en propiedad; oeteifairán inte 
gro de estas entidades el suelde 
que se hallaban disfrutando.

En cuanto a los empicados y 
trabajadores aue al tiempo de si 
[movilización llevaran al servicio

de las Diputaciones o Ayunta
mientos más de un año con carác
ter de interinos, será abonado el 
subsidio a sus familiares oor estas 
entidades con arreglo a la escaía 
establecida en el artículo tercero 
del Decreto.

Artículo sexto.—La confección 
del censo de familias con derecho 
a que las Cámaras de Comercio 
Ies abone el subsidio estará a car
go de estas entidades, con la in
tervención permanente de un V o
cal de la Comisión provincial de 
Subsidio al Combatiente, que será 
designado por el Jefe de la misma*

Cuando el criterio de la Cáma
ra esté en disconformidad con el 
que susténte el representante de 
la Comisión provincial de Subsi
dio al Combatiente, se someterá 
el asunto a la decisión del Jefe 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales. El acuer
do que éste adopte será ejecutivo 
en todo caso.

Buygos, 11 de agosto de 1958. 
III Año Triunfal.

SERRANO S'ÜÑER.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por doña Isabel Va lis, viu
da de Fúster, vecina de Alcudbv, 
concesionaria de la línea de autew 
móviles de Puerto de Alcudia a 
La Puebla, en la* que solícita i a 
anulación del concierto que teñía 
concedido su esposo, para satisia- 
cer en metálico el impuesto dt\ 
Timbre sobre los billetes de via< 
jeros y talones resguardos dé mer  ̂
caderías, por haber cesado de pres
tar dicho servicio desde primero d i 
ñero del corriente año.

Resultando que la referida seño  ̂
ra Viuda de Fúster, ha presenta*, 
do la cuenta de lo recaudado poi  ̂
el indicado concepto durante e l  
año 1937, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 15ó/del 
agente Reglamento/ . habiéndose 
i prohado ésta por lá* Jefatura ¿leí 
Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, n en 14 de m a y o ú !< 
dmo.

Considerando que la autoriza* 
:ión concedida al repetido cou.eÁ 
sionario para hacer efectivo a mé* 
tálico dicho impuesto, íué otorga
da por. este Ministerio de acuerdo 
con el citado articulo del
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mentó, correspondiendo, por tan
to, al mismo, la anulación de la 
autorización concedida.

Consideraado que ha cesado el 
mencionado concesionario en la 
realización del servicio por el cu?.l 
venía obligado a ingresar mensual- 
mente a buena cuenta la canti
dad estipulada en aquel concierto, 

Este 'M inisterio acuerda dejar 
sin efecto el concierto que tenía 
concedido don Jaime Fúster, para 
satisfacer a metálico el importe del 
impuesto del Timbre sobre los b i
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que se ex-

f)idiesen en la linea* de automóvi- 
cs de Puerto de A lcudia a La 

' Puebla.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Burgos, 6 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Timbre y Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

O R D E N
Timo Sr-: La Orden de 23 de 

julio último, que regula el ejerci
cio de la caza en el Tercer Año 
T riunfal, establece los requisitos 
previos e indispensables para el 
disfrute de aquel derecho, los cua
le s  resultan ele imposible cumpli
miento para* los combatientes, que

fieriódicamente regresan de los 
rentes de batalla y sólo pueden 

dedicar al deporte cinegético los 
escasos días comprendidos en sus 
permisos militares.cié descanso. Y 
-como estos heroicos defensores de 
la  Patria merecen las máximas 
¿atenciones y preferencias, este M i
nisterio tiene a* bien disponer: 

Primevo.—Los Suboficiales, C la
mes, tropa y Milicias de los Ejér
citos españoles de Aire, M ar y 
T ierra que regresen temporalmen
te  de los frentes de batalla a las 
£onas de retaguardia, en uso de 
perm isos de descanso librados por 
lo s  respectivos Jefes Militares, po
drán dedicarse gratuitamente ?.l 
^ejercicio de la caza en los días de 
duración de dichos permisos, con 
Jas limitaciones establecidas en las 
disposiciones cinegéticas vigentes. 

Segundo. — Las licencias a que 
j;ener£ d  artículo quinto de la

Orden de este Ministerio de 23 
de julio serán suplidas, en cuanto 
a los individuos comprendidos en 
el párrafo precedente, por diligen
cias de autorización de caza exten
didas por los correspondientes C o
mandantes de Puesto de la G u ar
dia Civil sobre los permisos mili
tares, y valederos únicamente p a
ra los días de descanso a que es
tos permisos se refieren.

Tercero.—La caza capturada con 
la utilización de las m encionadas'

autorizaciones no podrá ser qbje* 
to de venta.

Lo que comunico a Y» I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años< 
Burgos, 13 de agosto de 1938.--' 

III Año Triunfal*
RADVlUNDO FERNANDEZ 

CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio« 
nal de M ontes, Caza y Pesca 
Pluvial.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido a clon Rodolfo Reyes 
M orales, Delegado Provincial de 
Trabajo de tercera, de conformi
dad con las propuestas form ula
das por los señores Juez Instruc
tor y Jefe del Servicio Nacional 
ele Jurisdicción y Armonía del 
Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto se 
parar definitivamente del servicio 
y ser baja en el Escalafón a» que 
pertenece, por abandono de desti
no, al funcionario antes citado, 
por hallarse comprendido en lo 
que determina el Decreto núme
ro 93 del 3 de diciembre de 1936, 
en su artículo 1.- 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes-

D ios guarde a Y .  I. muchos años. 
Santander, 19 de julio de 1933,; 

III Año Triunfal.
PEDRO GONZALEZ BUENO.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Como consecuencia del nuevo 
expediente instruido al Auxiliar 
del Jurado M ixto del Trabajo Ru
ral de M álaga don José Farré 
Compte, y de conformidad con la 
nueva propuesta, del Jefe del Ser
vicio Nacional de Jurisdicción y 
Armonía del Trabajo, este M in is
terio ha- resuelto dejar sin efecto 
la  ̂ Orden de 22 de abril del co
rriente ano, por la que se le se
paró del servicio y cargo oue des- 
empeñaba al Sr. Farré Tiompte, 
reponiéndole y confirmándole en 
el cargo de Auxilian del Jurado 
Mixto del Trabajo Rural, v sin

interrupción para el devengo ds 
habares.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos consi
guiente*.

D ios guarde a V. I. muchos reíos. 
Santander, 20 de julio de 193S, 

III Año Triunfal.
FSDRO GONZALEZ BUENO.

I!mo. Sr. Subsecretario de este M L 
nisterio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N -

limo. Sr.: Para centralizar el 
despacho técnico de los asuntos 
de Orden arquitectónico de las 
Prisiones, este M inisterio ha rdop^ 
lado los siguientes acuerdos :

l .S —Se crea, con carácter pro
visional, la plaza de Arquitecto- 
inspector de Prisiones, adscrita a la 
Sección encargada de los expedien
tes de obras de construcción, ha-* 
bilitación y reparación en esa Je - f 
íatura del Servicio Nacional. ?

2.2r—Serán funciones atribuida^ 
a dicho Arquitecto: intervenir t) 
informar, desde el punto de vista; 
profesional, todos los proyectos y. 
presupuestos de obras que se for
mulen por los distintos Arquitec< 
tos del Servicio o por los Directo-¡ 
res de las Prisiones; asistir a las 
recepciones de obras como parte* 
integrante de la Comisión oficial 
que ai efecto se designe, e iñfor* 
mar, previamente al acuerdo, som
bre la procedencia de la admisión' 
o los reparos que observe; inspec^ 
cionar las obras en curso de eje-1 
cución, cuando lo. disponga el Je** 
fe del Servició N acional; evacuar 
cuantas consultas e iníormaciones 
le interese dicho Jefe Superior. -

El Arquitecto-inspector será in
compatible para dirigir por sí obras 
de Prisiones.
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El servicio del Arquitecto 
que desempeñé dicha plaza será 
remunerado con el diez por cien
to de los honorarios correspon
dientes al autor del proyecto o 
presupuesto de cada obra, canti
dad que se consignará en los plie
gos de condiciones o las órdenes 
de ejecución* como aumento de 
coste.

49—El nombramiento de A rqui
tecto-inspector será acordado li
bremente por este Ministerio, que 
podrá, en la misma forma, remo
ver y sustituir al designado.

Lo digo a V- I. para su -conoci
miento y demás efectos.
, Dios guarde a V . I. muchos años.

Vitoria», 10 de agosto de 1938.— 
I I I  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jlmo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Prisiones.

f  lim o. Sr.: Se declara en situa
ción de excedente forzoso y en 
las condiciones que determina el 
apartado 3.2 de la Orden de 1.2 
íde julio último a don José M artí
nez Sanz, Juez de 1.- Instancia 
interino de Alora, que ha sido 
nombrado Magistrado del Traba
jo y ha tomado posesión de tal 
¡Fargo.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Vitoria, 8 de agosto de 1938.— 

J I I  Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

Jlmo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

Excmo. Sr.: Anulado por esa
{Alta Comisaría su acuerdo fecha 
26 de octubre de 1937, en que 
decretó la separación del servicio 
¡del Oficial de Prisiones, adscrito 
a la del Partido de Ceuta, don 
¡Apolinar Rodríguez R u b i o ,  y 
•atendiendo la propuesta de V . E., 
¿formulada en vista de nuevas in
formaciones recogidas, en el sen
cido de que se readmita al expre
sado funcionario en el Cuerpo de 
prisiones, este Ministerio ha acor
dado dejar sin efecto la Orden de 
26 de noviembre del mismo año 
1937, en virtud de la que fue dado 
le baja aquél en el servicio, y  dis- 

jjponer que sea readmitido en el 
¡¡pitado Cuerpo de Prisiones, con
servando el número y lugar que 

upaba en escalafón de éste»

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
V itoria, 8 de agosto de 1938.— 

II I  Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Excmo. Sr. Alto Comisario de Es

paña en M arruecos.—Tetuán.

Excmo. Sr.: Decretada por esa
Alta Comisaría la. suspensión de 
empleo y sueldo durante cuatro 
años del Oficial de Prisiones don 
Antonio C asas Vierna, por su 
conducta en la plaza de Ceuta an
teriormente al Glorioso M ovi

miento Nacional y contraria a ios 
ideales que éste propugna, este 
Ministerio ha acordado confirmar 
la resolución de V . E. y disponer 
que eí funcionario sancionado ce
se en ia prestación del servicio de 
Prisiones durante el lapso deter
minado en la corrección impuesta.

Lo digo a V . E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V- E. muchos 
años.

Vitoria, 8 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. A lto Com isado de E s
paña en M arruecos.— Tetuán.

MINISTERIO DE DEFENSA 
N ACIONAL

ORDENES
ORGANIZACION

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, la Comandancia de In
genieros de Levante, mientras per
sistan las actuales circunstancias, 
se considerará como una Coman
dancia más de la Quinta Región 
M ilitar, a los efectos de aproba
ción de presupuestos, libramiento 
de créditos, nombramiento de cor 
misario y pagador e incidencias 
administrativas.

En el aspecto técnico funciona
rá con independencia, lo mismo 
que las demás Comandancias de 
España.

Burgos, 10 de agosto de 1938.— 
III Año triu n fa l.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad

Con arreglo a» la Orden de 26 
de mayo de 1937 (B . O. núm. 219), 
se nombra A lférez honorario A u 
xiliar de C ontabilidad, por el 
tiempo que dure la actual campa
ña, al soldado del Regimiento In 
fantería América, núm. 23, Moisés 
Zozoya Plores, quedando destina
do en el mismo Cuerpo en que se 
halla actualmente.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
I I I  Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, al Capi
tán de Infantería don José Alm an- 
sa Díaz, colocándose en la Esca
la de su nuevo empleo a continua
ción de don Antonio Pavón R o
dríguez.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
II I  Año Triunfal. — El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. £♦ el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señaladla Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez de In 
fantería don M ateo M ulet D uran.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
II I  Año Triunfal. — E l G eneral 
Encargado del Despacho del Mi* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B . O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi- 
sional del A rm a de Infantería a 
los A lféreces de dicha escala» y 
Arma que a continuación se reía-, 
clonan:

D on Tomás Marcos Rodrigo, 
con antigüedad de 8 de febrero 
de 1938.

D on Victoriano García de Al*
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béniz y Beltrán de Heredia, con 
ídem de 30 de marzo de ídem.

Don J osé Leda Mármol, coa 
ídem de 12 de abril de ídem.

Don Mariano Senovilia Sanz, 
con ídem de 7 de mayo de ídem.

Don Fleliodoro Aguilar Diez, 
con ídem de 10 de mayo de ídem.

Don Carlos Domínguez Tejo, 
con ídem de 16 de mayo de ídem.

Don Jesús Fernández Hurié, 
con ídem de 19 de mayo de ídem.

Don Juan Grande Aragón, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don José Recolta Gil, con ídem 
de 25 de mayo de ídem.

Don Pedro Jover Carvajal, con 
ídem de 26 de moyo de ídem.

Don Luis Sánchez Norberío, 
con ídem de 1 de junio de ídem.

Don Alfonso Gil Calvo, con 
ídem de ídem-

Don Antolín Romo Escobar, 
con ídem de 5 de junio de ídem.

Don M anul Sáenz de Navarre- 
te Orbegozo, con ídem de 18 de 
junio de ídem.

Don Faustino de la Iglesia M ar
tínez, con ídem de ídem.

Don Mariano Gatón Meléndez, 
con ídem de ídem.

Don Gabriel García García, con 
ídem de ídem.

Don David Arias Rodríguez, 
con ídem de 3 de julio de ídem.

Don José Luis Jréón García, con 
ídem de ídem.

D on Gabriel Liste Maquieira, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Alonso Casado, con 
ídem de 6 de julio de ídem.

Don Miguel Saavedra Villaescu- 
sa, con ídem de ídem.

Don Feliciano Rodríguez H e r 
nández, con ídem de 8 de julio de 
ídem.

Don Joaquín Gómez Cosano, 
con ídem de 10 de julio de ídem.

Don Andrés Sánchez Calderaro, 
con ídem de 18 de julio de ídem.

Don Luis Ibáñez Calvo, con 
ídem de 20 de julio de ídem.

Don Jesús Hernández Gómez, 
con ídem de 26 de julio de ídem.

Burgos, 11 de agosto de 1938 — 
III  Año T r iu n fa l—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional . de Artillería, con antigüe
dad de 21 de marzo último, al Al-
férez de digha escala y A rm a don

  «r

Joaquín Plá Farro, el cual conti
nuará en su actual destino.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El General En
cangado del Despacho del Minisre- 
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de Ingenieros, con antigüedad 
de 9 y 12 de julio último, respec
tivamente, a los Alféreces de dicha 
escala y A rm a don M anuel Rami
ro de Carranza y don Luis Goded 
Echeverría, los cuales continuarán 
en su nuevo empleo en su actual 
destino.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de di
ciembre último (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de V e
terinario segundo, a los Veterina
rios terceros, asimilados, que figu
ran en la siguiente relación, quie
nes continuarán en sus actuales 
destinos:

D. G r e g o r i o  D o m í n g u e z  
Húalde. '

D. Carlos R a f a e l  Caballero 
Monrós.

D. José Alonso García.
DE Luis Martínez Barguilla.
D. Javier Sebastián Esteras.
D. Antonio Corbacho Herrero.
D. Manuel Moreno López.
D. Millán Valdivieso González.
D. Emilio Mecías Tejedor.
D. José María Gortari Pastor.
D. Manuel Rodríguez Garzón.
D. Alejandro Sanz Roldán.
D. José Azagra Ezcurrá.
D. Dacio Ramos Matos.
D. José Oyarzábal Plazas.
Burgos, 11 de agosto de 1938.— 

III Año T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Bajas
Causa baja en el Ejército como 

Ajustador provisional, pasando a 
la situación militar que le corres
ponda, el de dicha clase don A n 
gel San José Calaveras, del 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Ley de 12 de sep- 
;iembre de 1932 (D- O. número 
118), se declara roto para el as
e nso ,  cuando por antigüedad le 
:orresponcla, al Teniente de C ara
bineros don Angel Alegre Rodrí
guez.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—■ 
[II Año Triunfal.—El General En- 
:argado del Despacho del Mims- 
:erio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales, a propuesta del General Je 
fe del Ejército del Sur, se habili 
ta para ejercer el empleo de Te 
niente Coronel al Comandante d< 
Infantería D. Julio Almansa Díaz 

Burgos, 11 de agosto de 1938.- 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte  y  a los fi
nes del artículo segundo de la O r 
den de 23 de noviembre de 1936 
(B O. núm. 39), se habilita* para 
ejercer el empleo superior inme
diato, a los Tenientes de Infante
ría don Jesús Vadillo Angulo, don 
Cesáreo Cadenas Fernández y  al 
de igual empleo de Infantería de 
Marina don M anuel Bengoa Pé
rez, y a propuesta del G enera l Jefe 
del Ejército del Centro y a* los fi
nes indicados, se habilita para 
ejercer el empleo superior inm e
diato a los Alféreces Legionarios 
don Tomás Iglesias Rosende y don 
Luciano Urieta Bono.
. Burgos, 11 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel al Teniente Co
ronel de Artillería, retirado, don 
José Patac Pérez, y para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de dicha A rm a, re
tirado, don Joaquín Pérez Seoant 
y Díaz Valdés.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,
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Oficialidad de Complemento

A scensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril ú l
timo (B . O núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en la escala de Complemento del 
'Arma de Infantería, a los O ficia
les de dicha escala y Arma que a 
continuación se relacionan:

 Teniente de Complemento don 
L u cio  Bengoechea Cabellas, con 
antigüedad de 10 de febrero de 
1958.

Idem de ídem don José Broto 
Nasarre, con ídem de 27 de febre
ro de ídem.

Idem de ídem don Graciano 
.Carbajo Flores, con ídem de ídem.

' Alférez de Complemento don 
Jesús González Tejerina, con ídem 
de 1 dé mayo de ídem.

ídem de ídem clon Eugenio H e
rrera M artín, con ídem de 27 de 
julio de ídem.

Idem de ídem don Pedro Pérez 
£  astro, con ídem de ídem.

Idem de ídem don Antonio D el
gado Briío, con id era de ídem.

Burgos, 11 de agosto de 193o.— 
II I  A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
V disposiciones complementarias, se 
asciende a>l Empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Infan
tería con la antigüedad que a c í> 
dá uno se señala, a los Brigadas de 
dicha escala y Arma relacionados 
a continuación:

Don Fernando Alonso Gonzá
lez, del Regimiento Zaragoza, nú
mero 30, con la de 11 de junio de 
1957. \

Don Nicolás A. M artinón Be- 
ní.tez, clel Regimiento C anallas nú
mero 39, con la de 1 de octubre de 
1937. '
y Don. Alberto Trujillo Fragoso, 

del Regimiento Tenerife, ninír 38, 
con la de -1 de enero de 1938.

Don Juan dé la Rosa Núnez, del 
mismo Cuerpo que el anterior y 
mismr* antigüedad.

Don Pedro Cubas' Darías, del 
mismo Cuerpo que el anterior y 
la misma antigüedad. "  ■" 

B u rg o s,T I . de agosto Te 1938.— 
II I  Año Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis-' 
t^rio, Lijis Yql^$_Cay4¿iilljfs. :

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B . O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento ele Artillería, con 
antigüedad de 26 de febrero últi
mo/al Teniente de dicha escala y 
Arma don Ramón Más Fontanals.

Burgos, 11 de agosto de 1958,— 
III Año Triunfal-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 ele abril 
último (B . O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inme
diato, con la antigüedad que se 
indica, a ios Oficióles de la esca
la de Complemento de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela
ción: •

Teniente don Alfonso Callejas 
Girbau, del Batallón de Zapado
res núm. 7, con antigüedad de 19 
de junio último.

Icíem don Luis Arriba Palacín, 
de la Agrupación de Pontoneros, 
con antigüedad de 2 de marzo úl
timo.

Alférez don Luis Fernández 
González, d e 1 Regimiento de 
Transmisiones, con antigüedad de 
30 de mayo último.

Idem don Alejo Aramburu Gar- 
doqui, del Grupo M ixto de Z a
padores Minadqres, con antigüe
dad de 1 de abril último.

Burgos, 11 de agosto de. 1938.—- 
III Año Triunfa!.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Permuta de Cruces
Vista la instancia promovida 

por el Teniente de Infantería del 
Batallón Cazadores de Ceuta, nú
mero 7, don Félix Pérez Polo, en 
súplica de que le sean permutadas 
tres cruces -de plata del Mérito 
M ilitar con distintivo rojo que po
see, p o r-o te s  de primera clase de 
la-m ism a Orden y distintivo, y 
acreditado que obtuvo 'aquellas 
condecoraciones por hechos ante
riores a la Ley de 29 de junio de 
1918, he resuelto acceder a la per
muta solicitada, por hallarse com
prendido el - recurrente en el ar
tículo 30 del Reglamento de 2 de 
noviembre de 1889 (C . L. núme
ro 680). A

Burgos, 12 de agosto de 1938.—* 
III  A ño Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi- 

imsterio, Luis Valdés Cávanilles.

Subsecretaría del Ejército

Alféreces honorarios Auxiliares do 
Contabilidad

Bajas

Por haber sido nombrado A u 
xiliar de Almacén provisional por 
Orden de 9 del actual (B ; O. nú
mero 42) el Alférez honorario A u 
xiliar de Contabilidad don A lf re
do G il del Río, cesa en este ú lti
mo empleo para el que' fué nom
brado en el Parque de Artillería 
de la Sexta Región M ilitar, por 
Orden del o de marzo último 
(B . O. núm. 505).

Burgos, 12 de agosto ele 19 3 8 .—  
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido nombrado A gen
te Auxiliar interino del Cúerpo de 
Investigación y Vigilancia por O r
den clel 25 de junio último (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 615) el 
Alférez honorario , Auxiliar de 
Contabilidad don José M aría V i
daller Roig, perteneciente al Regi
miento Infantería América núme
ro 23, cesa en este último empleo, 
que le fué conferido por Orden 
del 25 de junio de 1937. (B . O , nú
mero 250). A

Burgos, 12 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles.

Ascensos

A  propuesta d el Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, se concede 
el ascenso al empleo inmediato al 
personal que figura en la siguien
te r relación, por hallarse compren
dido dentro d e les  condiciones que 
determina el Capítulo 2.9, artículo
3.2 del Vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos M ilitares, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala:

Teniente, don Constantino La
guarta T ricas, A Capitán, con la 
antigüedad’ de 19 de abril último, 
y efectos administrativos, a par
tir de l.2  del mes siguiente.

Teniente, don Ramón G arcía 
Incógnito, a C apitán,'confía aníh 
güedad de 21 de abril último, y 
efectos administrativos, a partir ck
1.2 del mes siguiente.
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Teniente, don Ramón Rubio 'Ca
no, a Capitán, con la antigüedad 
de 30 de junio último y electos ad
ministrativos, a partir d e '1.2 del
mes siguiente. . .

Alférez, Sid M esaud Ben Hu- 
jned Abdela, a Teniente, con la 
antigüedad de 1.2 de enero de 
1937, y efectos ministrad vos, a
partí* de la misma fecha.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. F . D., El Ge- 
nerr¿ Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y por reunir 
Jas condiciones que determina el 
Capitulo 2.2, artículo 12, del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares, se concede el 
empleo de Subayudante r»! Briga
da don José Loureiro Domínguez, 
con la antigüedad de 1.2 de judo 
último, y efectos administrativos, 
.desde ja  misma fecha, y el de Sar
gento primero, al Sargento don 
.Wenceslao Lago Taboas, con la 
antigüedad de 1.2 de septiembre 
de 1937, y efectos administrativos, 
desde la misma fecha.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
g ilí Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional. P. D., El Ge- 
nerr.l Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Car/anilles.

Aumento de sueldo
A  propuesta del Excmo. Sr. G.e- 

jie*al Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y por 'hallar
se, comprendidos en el articulo 17 
del vigente Reglamento del Cuer
p o  de Inválidos Militares, se  coa
cede, el aumento del veinte por 
ciento de mejora en su hrber al 
Sargento don A n t o n i o  Mateo 
Montesdeoca, con la antigüedad 
cíe 20 de octubre de 1937, y efec
tos administrativos, a partir de 1.2 
del mes siguiente, y al soldado don 
Francisco Rubio Rubio, con la an
tigüedad de 1.2 de enero .ultimo, 
y  efectos administrativos, desde la 
inisma fecha.

Burgos, 12 de agosto de. 1938.— 
JII  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge- 
nerV Subsecretario del Ejército, 
Fuis Valdés Ce*/anilles.

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

 V ista la instancia prom ovida por 
pl Sargento de Ingenieros, coi* des

tino en el Regimiento de Eerroca- 
rrriles núm. 1 don Belisario H uer
tas Cerezal, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de C la
ses Pasivas del Estado, he resuel
to acceder a lo solicitado, debien
do el interesado abonar en la for
ma reglamentaria, a-.más de las 
cuota»; correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demo
ra de éstas, practicándose al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 12 de agoste de 1938*— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
nera»! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales, se destina a los Centros qu< 
s,e expresan a los M aestros Arme 
ros que a continuación se relacio 
nan:
A l Parque de Artillería de Burgo.

Don José Fernández Sáinz, de 
12 Regimiento de Artillería Li 
gera.

Don Isidoro Rico Calderón, de 
id. id. id.

Don Octavio Labiada Aguirre 
del Décimo Regimiento de Arti 
Hería Ligera.

Don Ricardo de Roza Ordiales 
del 11 Regimiento de Artillera 
Ligera.

A l Parque de Artillería de 
La Contfia

Don M anuel González Perdigo 
nes, dei Tercer Regimiento de A r
tillería Ligera.

Don M iguel Biangueti Gutié
rrez, del Cuarto Regimiento de 
Artillería Ligera;

Don José Losrna Veira, del lt 
Regimiento de Artillería Ligera.

Don. Josc Alvarez Alvarez, dei 
15 Regimiento de Artillería L i
gera.

A l Parque de Artillería de 
VaUadolid

Don Alejandro Martínez San 
tamaria, del 13 Regimiento de A r 
tilíería Ligera.

Don Luis Pérez Nadoí,' del Re 
gimiento de Infantería de Am éri
ca, núm. 23- 

Burgos, 12 de agosto de 1938.*-

III Año Triunfal.—E l Ministro dé 
Defensa Nacional. P. D., El G e
nere*! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Covanilles.

Se destín?* a donde se indica a 
los M aestros Herradores que a 
continuación se relacionan:
* M aestro H errador Forjador, don 
Antonio Morra jas Gil, actualmen
te a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, al Hospi* 
tal de ganado de dicho Ejército, 

Id* provisión?*!, don Agripino 
Sanz del Pozo, de la Sección M ó
vil Veterinaria del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, al id.
. Id. id., don Manuel Mondou- 
rrey Torralba, de la id., al id.

Id. id., don M anuel Rodríguez 
Romero, de la Agrupación de A r
tillería de Melilla, al Regimiento 
de Infantería* Oviedo, núm. 8.

Id. id., don Félix Sayago Do«? 
mínguez, del Regimiento de Ar^ 
tillería Ligera, núm. 15, al de In< 
fantería Oviedo, núm. 8- 

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional. P. D., El G e
nera*! Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Car/anilles.

Se destina a la Fábrica de C a
ñones de Trubia al Maestro de Ta^ 
11er de segunda don José AzcáráK 
te Sánchez, y al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Guarnicione
ro provisional don Eduardo Báez 
Calzada.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Crcvanilles.

Oficialidad de Complemento
Pasé a otras A rm as 

Comprobado documentalmente 
que el Teniente dé Complemento 
de Infantería don M auricio de Ce- 
lis Pérez se halla en posesión del 
Título de Veterinario, causa b?»ja 
en la citada escala y A rm a y alte
en la de Veterinaria Militar, coa 
el empleo de Veterinario segun
do y la misma antigüedad que po
seía, continuando destinado en la 
Sección Móvil de evacuación V e
terinaria de la División 83.

Burgos, 11 de agosto de 1938.
III Año Triunfal*.—El Ministro de 
D efensa Nr*:ional. P. D „  El Gen<v 
ral Snbsecretario del Ejército; Luia£ 
Valdés Cavanilles,
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Premios de efectividad
A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 

neral  Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra ,  se conceden 
los premios de- efectividad que se 
expresan al personal de d i c h o  
C uerpo  que figura en la siguiente 
relación, por hallarse com prend i
dos en la R. O. C. de 24 de junio 
de 1928 (D . O* núm . 140), deb ien
do empezar a percibirlos a partir  
de las fechas que a cada uno se le 
señala:

T eniente  Coronel, don Vicente 
M oreno  M orato , 500 pesetas, a 
pa rt ir  de -1.2 del actual, por llevar 
cinco años en su actual empleo.

Capitán, don Jerónim o Florit 
Molí, 500 pesetas, a partir  de 1-2 
de julio último, por llevar cinco 
años en su actual empleo.

Sueldo de Teniente, don A n to 
nio x\lcaide Linares, 1.000 pesetas, 
a part ir  de 1.2 de julio último, 
por llevar cinco años en su actual 
empleo y tre in ta  de servicio.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
111 A ñ o .T r iu n fa l-—El M in is tro  de 
D efen sa  Nacional.  P. D., el G e n e 
ra l  Subsecretario  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles.

Reserva
P o r  haber  cumplido la edad re

g lam entaria  para  ello en 7 de j u 
n io  último, causa baja en fin del 
mismo y paca a situación de re 
serva el C apitán  de la G u ard ia  
Civil don Jaime Sauret Monclus, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber  p a 
sivo m ensual de 562,50 pesetas, 
que le corresponden, por contar 
más de 35 años de servicios efecti
vos, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de junio de 1918 
(C . L. n.2 169), cuya/can tidad  de- 

, berá  serle satisfecha a partir ,  de 
1.2 de julio siguiente por la D ele
gación de Hacienda de Lérida, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
I I I  A ño  Triunfal  —El M inistro  de 
D efensa  Nacional. P. D., el G e n e 
ra l  Subsecretario del Ejército, Luis 
V a ld és  Cavanilles.

Retiros
Por haber  cumplido la edad re

g lam entar ia  para  ello el día 15 de 
jun io  último, causa baja en fin del 
mism o mes y pasa a situación de 
re t i rado  el Teniente de la G uard ia  
C ivil don M odesto  Acín Jiménez, 
en  cuya situación disfrutará, con 
jfarácter provisional, el haber  p a 

sivo m ensual de 562,50 pesetas 
que le corresponden, por contar 
más de treinta  años de servicios 
efectivos y estar comprendido en 
el artículo 14 del Estatuto ' de C la 
ses Pasivas del Estado, cuya can
tidad  deberá serle satisfecha a 
part ir  de 1.2 de julio siguiente por 
la Delegación de H acienda de Z a 
ragoza», en cuya capital fija su re 
sidencia

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III  A ño  Triunfal-—El M inis tro  de 
Defensa  Nacional. P. D., el G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
D isponible  gubernativo  

Pasa a la situación de “D ispo 
nible G u b e rn a t iv o ” el A lférez  p ro 
visional de In fan ter ía  don B u en a
v en tu ra  Pérez García, ac tua lm en
te destinado en d  tercer Batallón 
del de M on tañ a  de Sicilia, núm- 8.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III A ño  T riunfa l-—El M inistro  de 
D efensa  Nacional. P. D., el G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
A l  Servicio de otros M inisterios

A  propuesta  del Excmo. Sr. M i
nistro de H acienda, pasa a la si
tuación de “A l  Servicio de otros 
M inis ter ios” el Teniente provisio
nal de Artillería don José G óngo- 
ra Visconti, del 15 Regimiento de 
/Artillería Ligera.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
Defensa» Nacional. P. D., El G e n e 
ral Subsecreario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Antigüedad
Como continuación a la O rd en  

de 22 de julio de 1938 (B. O. n ú 
mero 29), se dispone que al Jefe 
y los Oficiales relacionados a con- 
tinuáción se les conceda como an 
tigüedad  en sus empleos la que 
figura al frente de cada u n o , .q u e  
es la misma que obtuvieron  lo s  
que les s iguen inm edia tam ente  
después en el escalafón y que ya 
hab ían  ascendido, debiendo perci
bir el sueldo correspondiente, a 
partir  de la revista adm in is tra t i 
va siguiente:

C apitán  de Corbeta ,  don A m a 
dor G onzález Posada, 25-7.-1937.

Teniente  de Navio, don Oscar 
Scharfhausen Kebbon, 25-1-1937.

Teniente de Navio, don Luis 
Jáudenes Cadarso, 25-1-1937.

Teniente de Navio, don José 
Ferrando  Talayero, 25-1-1937- 

Burgos,- 11 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
M anue l  Moreu.

B a j a
Por pasar destinado al A rm a  de 

Aviación con la categoría de T e 
n iente provisional, causa baja en 
la Reserva N ava l  el Oficie*! segun 
do de la M ovilizada don Fu lgen 
cio C ordón  Planas.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—- 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
M anue l  M oreu.

Prórroga de licencia
Vista la instancia fo rm ulada por 

el segundo M aquin ista  de la A r 
máda don G erardo  Calviño R o 
dríguez, en solicitud de p ró rroga  
de la licencia por enfermo que dis
fruta, y  el acta de reconocimiento 
facultativo, se prorroga su licencia 
en dos meses más.

Burgos, 11 de agosto de 1938— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
M anue l  M oreu.

Reserva Naval Movilizada
Padecido error al efectuar el 

cómputo del tiempo de navegación 
del Prim er M aquin is ta  Navr»! don  
Vicente G alo tto  Espert, al que se le 
concedió el ingreso en ia R. N . M . 
por O rd en  de 7 de junio de 1938 
(B. O. núm. 595), con la catego
ría de Oficial 3.2 (A lférez  M a q u i 
nista), se rectifica dicha O rd e n  en 
el sentido de que se le asigna la 
categoría de Oficia*l 1.2 (C a p i tá n  
M aquin is ta ) .

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El Contrahn i-  
rr»nte Subsecretario de M arina , 
M anue l  M oreu.

Subsecretaría del Aire

Destinos
Pasa destinado al A rm a de 

Aviación, con la categoría de Te
niente Provisional, el A lférez de 
N avio  don Fulgencio C ordón  Pla
nas.

Burgos, 13 de agosto de 1938.—: 
III A ño  Triunfa l. — El G en era l  

k Subsecretario, Luis t a m b a r t e .
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Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados en comisión a 

disposición de los Generales' Jefes 
de las Regiones Militares que se 
indican para .encuadrar ios Bata
llones de Guarnición, ios Jefes y 

* Oficiales que se expresan en la ad
junta relación.
A  disposición del General Jefe de 

la Segunda Región Militar 
Comandante de Infantería don 

Julián Miranda Carderera, proce
dente del Batallón de Cazadores 
Ce riño! a nüm. 6, alta ael Hospi
tal de Huesca, apto para servicios 
burocráticos.

Idem don José Román Sánchez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, alta del 
Hospital de Cádiz, apto para ser
vicios de instrucción.

Capitán de Complemento de In
fantería don José Luis Zapatero 
Alaiz, procedente del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, al
ta del Hospital de Tolos a, apto pa
ra servicios burocráticos.

Capitán de Infantería don Víc
tor Calderón Fernández, proceden
te de la 4.a Bandera de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Navarra, alta 
del Hospital de San Sebastián, ap
to para servicios burocráticos.

Idem dan Miguel Fernández 
López, procedente del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 2*9, al
ta ael Hospital de Sevilla, apto pa
ra servicios burocráticos.

Idem don Rafael Gil López, re
sidente en la Censura de Correos 
de Cádiz, apto para servicios bu
rocráticos.

^Teniente mutilado don Manuel 
Linares Núñez, proce den le del Ba
tallón de Trabajadores núm. 14, 
alta del Hospital de Luce na, apto 
para servicios burocráticos.

Teniente de Infantería don An
gel Verín Soto, precedente del Re
gimiento de Infantería Mérida -35, 
alta del Hospital de Ferrol, apto 
para servicios burocráticos.

Teniente de Complemento de 
Artillería don Enrique Viiariño 
(Alonso, procedente del 16 Regi
miento Ligero de Artillería, .alta del 
Hospital de La Coruña, apto para 
servicios burocráticos.

Teniente de Ingenieros don Fe
lipe Fuster Rossiñol, procedente del 
petayo Batallón de Zapadores Mi

nadores, alta del Hospital de Pal
ma de Mallorca, apto para servi
cios burocráticos.

Teniente de Infantería don Cán
dido Saavedra Soto, procedente del 
.Regimiento de Carros de Combate 
número 2, alta del Hospital de 
Orense, apto para servicios buro
cráticos.

Idem don Víctor Suárez P.acios, 
procedente del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, alta del 
Hospital de La Coruña, apto para 
servicios’ de instrucción y burocrá
ticos. ’

Alférez de Infantería don Ma
nuel Muñoz Hurtado, procedente 
de la Base Naval de Ferrol, alta 
del Hospital de Oña, apto- para 
servicios burocráticos.

Alférez de Caballería don Vic
toriano Alonso Martín,, alta del 
Hospital de Medina del Campo, 
apto para servicios- burocráticos.

Idem don Marcelino García Ca
yere, procedente del Regimiento de 
Caballería Villarrobledo núm. 1, al
ta del Hospital de Patencia, apto 
para servicios burocráticos.

Alférez de Ingenieros don Juan 
García Casillas, procedente de la 
Comandancia de Salamanca, alta 
del Hospital de Salamanca, apto 
para servicios burocráticos.

Alférez provisional de Infante
ría don Antonio Riéstra del Mo
ral. alta del Hospital de Vallado- 
lid, apto para servicios burocrá
ticos.

Alférez de Artillería don Va
lentín Ena Blasco, procedente del 
Regimiento de Carros de Comba-: 
te 2, alta del Hospital de Zarago
za, apto para servicios burocráti
cos.

Idem don Alfredo Asensio Eígea, 
procedente del Grupo de Regula
res de Melilla 2, alta del Hospital 
de La. Coruña, apto para servicios 
burocráticos.
„ Idem don Juan Correa Avila, 

procedente, del Batallón de Tira
dores de Ifni, alta del Hospital de 
Granada, apto para servicios bu
rocráticos. -

Alférez provisional de Artillería 
don Antonio Miras Car,mona, pro
cedente de la Agrupación Antiaé
rea de Salamanca, alta del Hospi
tal de Granada, apto para servicios 
burocráticos.

-Alférez provisional de Infantería , 
don Mariano Bareia R io  ja, proce-; 
dente del Regimiento de Infante-; 
ría Pavía 7, ..alta del Hospital de 
Córdoba, apto para servicios buro
cráticos.

Idem ídem don 'Antonio Barca 
Saborido, procedente del Regi
miento de Infantería de Granada 
número 6, alta del Hospital de Se
villa, apto para servicios burocrá
ticos,

Alférez' de Infantería don. Higi- 
nio Sánchez González, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos.

Alférez de Complemento de In
fantería don Mariano Beida Ca- 
rriga, procedente del Regimiento 
Carros de Combate núm. 2, alta del 
Hospital de San Sebastián, apto 
para servicios burocráticos.

Alférez de Infantería don .Isidro 
Pérez Sánchez, procedente del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria núm-. 28, alta del Hospital de 
Salamanca, apto para servicios bu
rocráticos

Idem don Eugenio Ribar Qar- 
bajal, procedente del Regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, alta 
del Hospital de Huelva, apto para 
servicios burocráticos.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Camacho Flores, al
ta del Hospital de Cádiz, apto pa
ra servicios de instrucción y bu
rocráticos.

Alférez de Infantería don Rai
mundo Calleja González, proce
dente del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1, alta del Hospital 
de Tetuán, apto para servicios bu
rocráticos..

Alférez retirado de Alabarderos 
don Manuel Canon Rodríguez, 
procedente del Batallón de Guar
nición 349, alta del -Hospital de 
Orense, apto para servicios buro
cráticos.
A  disposición del General Jefe de 

la Quinta .Región Militar
Comandante de Caballería don 

Manuel González Sancho, proce
dente del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, alta del Hos
pital de Zaragoza.

Teniente de Infantería don Ma
nuel González Serna, procedente 
del Regimiento de Infantería Ovie
do núm. 8, alta del Hospital de 
Sevilla, apto para servicios buro
cráticos.

Teniente de Infantería don Juan 
Crespo Grimalt, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache 
número 4, alta del Hospital de La
rache, apto para servicios de ins
trucción. .

Capitán de Infantería don .Gas
par González Romero, procedente 
del Regimiento de Zaragoza nú-
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mero 30, alta del Hospital de Oren
se, apto para servicios burccráti- 
¡ccs.

Teniente de Infantería don Ju
lio Alcalde Prieto, procedente del 
Batallón de Montaña Flan des nu
mero 5, alta del Hospital de Va
lladolid, apto para servicios buro
cráticos.

Alférez de Infantería don Pedro 
Hernández Mangarito, procedente 
del Regimiento Carros de Comba
te núm. 2, alta del Hospital de 
Avila, apto para servicios burocrá
ticos.

•Idem den Francisco Guixá Pa- 
fiella, procedente de la 1.a Briga
da de Montaña, alta del Hospital 
de Oña, apto para servicios buro
cráticos.

Alférez provisional de Infante
ría don Nicasio Gómez Hernández, 
procedente del Regimiento de In 
fantería La Victoria núm. 28, alta 
del Hospital, apto para servicios 
burocráticos.

Alférez de Infantería don Lucio 
González Carreras, procedente del 
Regimiento de Infantería Burgos 
número 31, alta del Hospital de 
León, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem don José González. Rodrí
guez, precedente del Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28, 
alta del Hospital de Salamanca, 

.apto para servicios de instrucción.
Idem con Salústiano Gil Barroso, 

procedente del Regimiento de In 
fantería Castilla núm. 3, alta del 
Hospital de Valladolid, apto para 
servicios burocráticos.

A  disposición del General Jefe de 
la* Sexta Región Militar

Teniente Coronel de Carabine
ros don Nicolás Moeholi Guerre
ro, procedente de zona roja y re
sidente en la Sexta Región M ili
tar.

Capitán de Infantería don José 
Portábales Rodríguez, precedente 
<lel Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 2€, apto para servi
cios burocráticos.

Idem don Eduardo Risco. Borre
go. procedente del Regimiento de 
infantería Zaragoza núm. 20, alta 
•do! Hospital de Orense, apto para 
.servicies dé instrucción.

Iüem don Domingo Rodríguez 
L stoto, procedente del Regimiento 
-de Tenerife, 38, alta del Hospital 
<de Tenerif?, apto para servicios dé 
instrucción.

Idem don Alejandro Miguel Ca- 
,-riera, precedente del Grupo de Re
culares de Larac.iis púrn. 4, alia

del Hospital dé Logroño, apto para 
seivicios burocráticos.

Idem don Alfonso Rubio López, 
procedente del Batallón de Caza
dores Serrallo núm; 8, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios de instrucción.

Teniente de Infantería'don Ben
jamín Hermida Taboada, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Milán, 32, alta del Hospital de 
Orense, apto para servicios buro
cráticos.

Idem den Isidoro Herrero Ban
go!. precedente del •Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, al
ta del Hospital de Salamanca, ap
to para servicies burocráticos.

Ir.eni 'don Andrés López Díaz, 
procedente del Grupo de Regula
res Alhucemas núm. 5, alta del 
Hospital de Melilla,, apto para ser
vicios burocráticos.

Teniente de Complemento . de 
Infantería den Juan Michans Be- 
re c ce che a, procedente del Regi
miente de Infantería. América nú
mero 23, alta del Hospital de Pam
plona, apto para servicios buro
cráticos.

I:i:m  don Sebastián Mcnsonis 
Orüz, precedente del Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2, alta 
del Hospital de Pamplona,' apto 
para servicios burocráticos.

Teniente provisional de In fan
tería don Bartolomé Peláez To
rra Iba, procedente de La Legión, 
alta del Hospital de Granada, ap- 
to para servicios burocráticos.

Alférez de Infantería con Angel 
Moreno Moreno, procedente del 
Grupo de Regulares de Melilla nú
mero 2, alta del Hospital de Cór
doba, apto para servicios burocrá
ticos. .

Alférez provisional de Infante
ría don Francisco Jesús Chamo
rro, procedente del Regimiento de 
infantería Granada núm. 6, alta 
iel Hospital de Sevilla, apto para 
íctvicios burocráticos.

AlítTez de Infantería don Ale- 
andro Kaibel Navarro, procedente 
Leí Regimiento de Infantería Pa
na núm. 7, alta del Hospital dé 
Ugeciras, apto para servicios de 
iis tr noción.

Idem don Manuel Izusl San Cle- 
úente, procede&te del Regimiento 
le Infantería Galicia núm. 1§, al- 
a del Hospital de Jaca, apto pa- 
a servicios burocráticos.
Alférez provisional de Infantería 

ion Felipe Lázaro Irungaray, pro-
..del

Hospital de Pamplona, apto para 
servicios burocráticos.

Idem don Angel López Buendia, 
procedente del Grupo de Regula
res de Tetuán núm. 1, apto para 
servicios burocráticos.

Alférez provisional de Infantería 
don José López Mayoral, proceden
te de La Legión, alta del Hospital 
de Sevilla, apto para servicias bu
rocráticos.

Alférez de Infantería don Adol
fo López García, precedente del 
Regimiento de Infantería Tenerife 
núm. 33, alta ¿el Hospital da Te
nerife, apto para servicios .buroerá- 
ticos!

Idem don José María Riva Cas- 
tán, procedente del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30, alta 
del 'Hospital de Zaragoza, apto pa
ra servicios burocráticos.

Idem don José Llórente de la 
Fuente, procedente del Regimien
to de Infantería Aragón núm. 17, 
alta del Hospital de Aihama de 
Aragón, apto para servicios buro
cráticos. . ,

Idom don Juan. Manzanedo Ca- 
ñacas, precedente del Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 20, 
alta dsl Hospital de Orense,, apto 
para servicios burocráticos.

Alíóroz provisional ele. Infante
ría don Tomás Marcial Pascual 
Cordero, procedente del Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2, alta 
del Hospital de Córdoba, apto pa
ra servicios burocráticos.

Idem ídem don Fernando Mar-: 
tín Cerrinegró, procedente del Re
gimiento de Infantería Toledo nú
mero 26, alta del Hosipital de Za
mora, apto para servicios buró* 
oráticos.

Alférez de Infantería don En- : 
rique Hartos Moreno, residente en - 
Marruecos, apto para servicies bu- > 
rocráticcs. *

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Mendoza Palacios, pro^ 
cedentc del Grupo de Regulares de 
Melilla núm. 2, alta del Hospital 
de Sevilla, apto para servicios bu
rocráticos.

Alférez de Infantería don Zósámo 
Merino San José, precedente del 
Batallón Las Navas núm. 2, alta 
del Hospital de Valladolid, apto 
para servicios burocráticos.

Idem don Francisco Mor,so T ir- 
bio, procedente del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm; 22, 
altn Hospital de Bilbao, apto 
para servicios burocráticos. \

Idem don Manuel Montes Oli- 
veros, p roe jan te  del J^bcr. JXíA. \
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Sahara, alta del Hospital., de Ceu
ta, apto para servicios burocrá
ticos.
A disposición del General Jefe de 

la Séptima Región Militar
Capitán de Infantería don Mar

celino Dueñas Dueñas, procedente 
de Cazadores San Fernando nú
mero 1, alta del Hospital de Alg-e- 
ciras, apto para servicios buro
cráticos.

Idem don Buenaventura Carpin
tero López, procedente de Cazado
res de Melilla- núm. 3, alta del Hos
pital de Badajoz, apto para-ser
vicios burocráticos.

Idem don Máximo Ardana Ra
mírez, precedente de F. E. T. y c!e 
las J. O. N. S. de Castilla, alta del 
Hospital de Ssgovia, apto para 
servicios burocráticos.

Idem don Ensebio Antón Jimé
nez precedente de 1 Grupo de Re
gulares de Laraehe núm. 4, alta 
del Hospital de Laraehe, apto pa
ra servicios burocráticos.

Capitán de Infantería de Mari
na den Fernando Diez Crespo, al- 

’ ta d&i Hospital ce Cádiz, apto pa
ra servicios de instrucción.

Capitán .retirado'do Infantería 
don José Torres Calle, precedente 
del Regimiento de Infantería Pa
vía núm. 7, alta del Hospital do 
Aigociras, apto para servicios bu
rocráticos.

Teniente de Infantería don Teó
filo Alcalde Pérez, procedente del 
Regimiento de Infantería Améri
ca núm. 23, alta del Hospital de 
Pamplona, apto para servicios bu
rocráticos. . .

Teniente retirado ’’ de infantería 
den Antonio Campos Navarro, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería'Oviedo núm. 8, alta del Hos
pital de Málaga, apto para servi
cios, burocráticos.

Teniente de Infantería don Mi
guel Hueso de Gracia, procedente 
del Regimiento Carros de Comba
te, 2, alta del Hospital de Zara
goza, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem don José Broto Ñas arre, 
precedente del Regimiento de In
fantería Valladolid, 20, alta del 

^Hospital de Huesca, apto para ser
vicios burocráticos, 
f Idem don Julián Arteaga Jerez, 
procedente de Cazad ores Serrallo 
número 8, alta del Hospital de Se
villa, apto para servicios burocrá
ticos.

Teniente de la Guardia Civil don 
J osé Orada Cas tres ay, pr ocedeiite 
í5¿i_B^iadegtQ Sgn, Quintín 26, j

alta del Hospital de Valladolid, ap
to para servicios buró o r atices.
‘ Alférez de Infantería don Vic
toriano García Albeny, procedente 
del Regimiento de Infantería Amé
rica 2?, alta del Hospital de Vi
toria, apto para ssrvicios de ins
trucción. -

Idem don Nicolás García Mo
rante, procedente del Batallón de 

» Ce riñóla 6, alta del Hospital de Cá
celes, apto para servicios, burocrá
ticos.

Idem don Arturo García Teixei- 
ra, procedente del Regimiento de 
Infantería Zamora 29, alta del 

.Hospital de La Toja, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Enrique Fio! Meneos, 
precedente del Regimiento de In
fantería Castilla 3, alta del Hospi
tal de Faima, apto para servicios 
burocráticos. . '

Alférez provisional de Infantería' 
don Joaquín Galvaclie Ruiz, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Oviedo 0, alta del Hospital de Cór
doba, apto para servicios buro
cráticos.

Alférez -de Infantería don José 
Luis Ríos Ruiz, precedente del Ba- 
t all ón Mon taña. Flan des 5, alta del 
Hospital de Gijón, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Antonio Fernández 
Baena, procedente del Regimien
to de Infantería Argel 27, alta del 
Hospital de La Coruña,,apto para 
servicios buroerátic-cs; '. r 
É Alférez provisional de Infantería 
don Nicanor Fernández -Blanco, 
procedente dsl Regimiento de In
fantería Bailén 24, alta , del Hos
pital de La Coruña, apto para ser
vicios de instrucción.

Alférez de Infantería don Emi
liano Fernández Carrasco, proce
dente, del Batallón 102 de la 106 
División, alta del Hospital de Vi- 
tigudino, apto para servicios bu
rocráticos. •

Idem don Manuel de la Cruz 
Aguiar, procedente del Regimiento 
de Infantería Zaragoza 20, alta del 
Hospital de Oviedo, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Julián Cuesta Balles
teros, precedente del Regimiento 
San Quintín 25, alta del Hospital, 
apto para servicios de instrucción;

Idem don Julio Domínguez Po
zas, procedente del Tercio Alcázar, 
alta del Hospital de Zamora, apto 
para servicios burocráticos.

Alférez de infantería don * Roge
lio Conde Vega, procedente dei Re
gimiento Toledo 26, alta del Hos

pital de Zamora, apto para serví-* 
cios burocráticos. .

Idem don Jerónimo Crespo Ruiz, 
procedente de Cazadores Ceuta 7, 
alta del Hospital de Melilla, apto 
para servicios burocráticos.

Idem don Luis Quiñea Bustos, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zaragoza 30, alta del Hos
pital de Santiago, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Manuel Vecino Fran
cos, procedente del Regúñiento de 
Infantería • Zamora 29, alta del « 
Hospital de La Corana, apto para’ 
servicios burocráticos.

Idem don Floras Carretero Mo
reno. procedente del Grupo de Re
gulares de La radia 4, alta del Hos- . 
pita! ce Laraehe, apto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Máximo Carbajo San
tiago, procedente del Regimiento 
cío Infantería Toledo 26, alta del 
Hospital de Orense, apto para ser
vicios burocráticos.
A  disposición del General Jefe de 

la Octava Región Militar 
Comandante habilitado de 1‘n- ■- 

fantería don Elíseo Díaz Montero, 
procedente de la Legión, alta del. 
Hospital de Vigo, apto para ser
vicios burocráticas. ’ ’ t

Comandante de Artillería don 
Pedro Rodríguez de Toro, proce-? , 
dente de zona roja y residente eri 4 
la Sexta Región Militar, . t

Teniente de Carabineros D. José 4 
Msgido González, procedente del 
Regimiento de Infantería La Vic-* 
toria 28, alta del Hospital de Sala-: 
manca,.apto para servicios de ins-;, ; 
tracción. ‘ '

Teniente provisión! de Infantería' 
don Juan José González Ruipé- 
rez, procedente del Regimiento dé 
Infantería San Quintín 25, alta 
del Hospital de Valladolid, apto- * 
para servicios burocráticos.

Alférez de Artillería don Luis Vi*  ̂
lela Samrpol, procedente del cuar
to Regimiento de Artillería Ligera,'  ̂
alta del Hospital de Tenerife, apto 
para servicios de instrucción. : 4

Alférez de Infantería don José » 
Neira González, procedente del Ba- p 
tallón de Cazadores Melilla ?, alta ; - 
del Hospital de Cádiz, apto para ¡ 
servicies dé instrucción-; ; .. . , ■

Alférez de Infantería don Do-? ¡ 
mingó Muela Martín, procedente/ 
del Batallón Serrallo 8, alta del 
Hospital de Ceuta, apto para ser- . 
vicios burocráticos. . •  ̂ y

Alférez provisional de Infantería 
don Armes fco Ortega González, pro
cedente del Batallón Las Navas 2,
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alia del Hospital, apto para servi
cies ‘burocráticos.

Alférez de Infantería don Martín 
Ocbca Hidalgo, procedente de Fa
lange Española Tradicionalisfa y 
de las J. O- N . S. de Aragón, alta 
del Hospital efe Córdoba, apto para 
servicios burocráticos.

Idem don José Nuez Comin, pro
cedente de la Legión, alta del Hos
pital de Gilóii, apto para servicios 
de instrucción.

Burgos, 11 de agosto ele 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados en comisión a 
disposición del General Jefe* de la 
Séptima Región Militar, para el, 
Batallón de Orden Público núme
r o 408', los Oficiales de Infantería 
que* se relacionan a continuación:

Capitán de Infantería don En
rique Ruiz Schacñet, alta del Hos
pital de Huesca, apto para servi
cios de instrucción, procedente del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24.

Teniente de Infantería don Ma
nuel Sánchez Rivera, alta del" Hos
pital de Salamanca, apto para ser
vicios burocráticos, precedente; del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28.

Idem don José Velaseo Gómez, 
alta del Hospital de Zaragoza, apto 
para servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Aragón núm. 17.

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Ortiz Aguilar, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
de la 15 Bandera de la Legión.

Idem don Antonio Ortiz Galisteo, 
alta del Hospital de Sevilla, apto 
pare servicios burocráticos, proce
dente del Grupo de Regulares de 
Alhucemas" núm. 5.

Alférez de Infantería don Cán
dido Pérez Antón, alta dei Hospi
tal de Valladolid, apto para servi
cios de instrucción, procedente del 
Regimiénto Infantería Toledo nu
mera 26.

Alférez habilitado de Infantería 
a on Julián Rodríguez Rodríguez, 
procedente dei Regimiento de In 
fantería Burgos núm. 31.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados en comisión a 
disposición, del General Jefe de la 
Séptima Región Militar, para el

Batallón de Orden Público núme
ro 403, los Sargentos de Infantería 
que a continuación se relacionan:

Sargento de Infantería don Pal- 
miro Aguilar Algora, alta del Hos
pital de Almendralejo, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Batallón de Cazadores de San 
Fernando.

Sargento provisional de Infante
ría don Manuel Car-dama Ruiz, al
ta del Hospital de Vigo, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento de Infantería Ge
rona 18.

Sargento- de1 Infantería don. An
tonio Budria Jardiel, alfa* del- Hos
pital de Bilbao, apto-para servicios 
burocráticos, .procedente de la Mi
licia de F. E. T'. y de* las J. O. N. S. 
de: Aragón.

Idem don Francisco Carrillo Ba
rros, alta del Hospital de Vallado- 
lid, apto para servicios burocráti
cos, procedente de la Milicia de 
F E. T. y de las J. O. N. S. de Na
varra.

Idem don José Cano Gutiérrez, 
alta del Hospital de Málaga, apto 
para servicios, burocráticos, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Oviedo núm. 8.

Idem don Amaro Camacho Gue
rrero, alta del Hospital de Cádiz,

; apto para servicios burocráticos, 
procedente del Regimiento de In
fantería .Cádiz núm. 33.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados a disposición 
del Inspector General de la Guar
dia Civil, los Oficiales de dicho 
Instituto que a continuación se 
relacionan:

Teniente de la Guardia Civil don 
Restituto Roncero Revela, proce
dente del 11 Tercio, alta del Hos
pital de Cáceres.

Idem ídem don Miguel Arricivi.- 
ta Vidondo-, alta- del. Hospital de 
Pamplona.

Sargento de la Guardia Civil don 
Antonio Sevilla Ortega, procedente 
de lá Comandancia de Málaga, alta 
del Hospital de Málaga.

Burgos, 11- de. agosto «le 1988.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División1, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y 
Oficiales de Infantería que en la 
adjunta relación se expresan, en 
la. form a que en la misma se- in 
dica.

C om ondcrV- "retirado -de In fan

tería don Fernando Villaverde 
Moreno, del Ejército del Sur, a dis
posición del Coronel Inspector da 
los Campos de Concentración da 
Prisioneros, para el Batallón de 
Trabajadores núm. 124.

Comandante de Infantería don 
Arturo Menéndez Maldonado, del 
2.° Batallón del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 3*0, que 
por error se consignó ser Capitán, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

Comandante de Infantería don 
Andrés Real Muña, apto para ser
vicios de. retaguardia, procedente 
dei tercer Batallón del Regimien
to de Infantería Argel núm. 27 de 
la 5.a División, al Regimiento de 
Infantería Palma núm. 36.

-Comandante de Infantería don 
José Rodríguez Castro, procedente 
del 4.° Batallón del Regimiente 
Bailén de la 4.a División, a dispo
sición del General Jefe Directo de 
la Milicia de F. E. T. y de laa 
J. O. N. S.

Capitán de Infantería don Fran
cisco Muro Riolvo, apto, para ser
vicios burocráticos y procedente, de 
Tiradores de Lfni, a la Academia 
Militar de Riffién, en comisión.

Capitán de Complemento de In 
fantería don Juan Bautista Soto 
Chapul!, del 2.° Batallón dél Re
gimiento de Infantería Sicilia, a 
disposición de la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción v Recupe
ración, para nuevo destino.

Capitán de Infantería don Ma
nuel Eispí Molina, del primer Ba
tallón. del Regimiento de In fan
tería América núm. 23, a dispo
sición del General. Jefe de la 84 
División, para e l 4P Tabor del 
Grupo de Regulares de Melilla.

Teniente de Infantería den R o
gelio Fernández Hevia, procedente 
de a disposición del Gobernador 
Militar de Oviedo, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración dé Prisioneros, 
para el Batallón dé Trabajadores 
número 148. ‘

Teniente de Infantería don. Ig
nacio Domínguez Crespo, del Ba
tallón 264 de Las Navas núm. 2, 
apto para servicios burocráticos,, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración de 
Prisioneros, para el Batallón de 
Trabajadores, núm. 21r en comi-. 
sión.

■ Teniente provisional de Infante^ 
ría. don Ricardo Navas de la  Pla
na, del Regimiento* de Infantería 
Burgos núm. 31, a disposición <&l



N úm. 45  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .— 14 A g o s to  1938 P ágina 723

General Jefe del Ejército del Sur, 
para la 23 División, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don Manuel Reaño Osuna, 
dei 10 Tabor del Grupo de Regu
lares de Ceuta núm. 3, al Regi
m iento de Infantería Zamora nú
mero 29, de donde procede.

/  Teniente de Infantería don Jo
sé María Paz Maeso, apto para 
servicios burocráticos, del Batallón 
266 de la 152 División, a la Acade
mia de Rifñen, para la Sección de 
Tropa.

Teniente de Infantería don Juan 
Martínez Cruz, del Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 38, al 
tercer Batallón expedicionario del 
mismo Regimiento.

Teniente de Infantería don Jo
sé Jiménez Romero, apto para ser
vicios de instrucción, dei Batallón  

' de Trabajadores núm. 124 del 
Ejército del Norte, a la P. M. del Batallón de Serrallo núm. 8, de 
donde procede.

Teniente provisional de Infan
tería don Emilio Soler Torres, del 
Be tallón 272 de la 15 División, ai 
Batallón 273 de Cazadores Serra
llo núm. 8, de la misma División, 
en comisión.

Teniente provisional de Infan- 
• tería don Juan Aranega Jacinto 

del Castillo, del Batallón “C” de 
Cazadores de Ceuta núm. 7,. a dis
posición. del General Jefe de la 13 

'División, para el 5.° Tabor del 
•Grupo de Regulares de Meiiila número 2.

Alférez de Infantería don Bal- bino Esparza Gelbizú, del 8.° Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, a dispo
sición del General Jefe de la 13 
División, para el 5.° Tabor del 
Grupo de Regulares de Melilla número 2.

Alférez de Infantería don Flo
rencio Pérez Vaquero, del primer 
-Batallón del Regimiento de Infan
tería Flandes de la 4.a División, 
al 4.° Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25, 
de la misma División, en comisión.

Alférez provisional de Infantería  
don Eduardo Iluelves Huelves, al
ta del Hospital de San Sebastián, 
procedente del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27, a dispo
sición del General J e fe .d e  la* 72 División, en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Esteban Dleaga Ruiz d e , Asúa, alta dei Hospital de Si- 
güenza, procedente del Batallón 
d2 Trabajadores núm, 76, a disipo-,

sición del Coronel Inspector Gene
ral de los Campos de Concentra
ción de Prisioneros, pava el B ata
llón de Trabajadores núm. 148.

Teniente de Infantería don Ra
món Puga Sastre, alta del Hospi
tal de Tolcsa, apto para servicios 
de instrucción, procedente del B a
tallón de Serrallo núm. 8, a dispo
sición del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración de Pri
sioneros, para el Batallón de Tra
bajadores núm. 148, en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Rafael García Mar
tínez, ascendido por orden 2-8-28 
(B. O. núm. 36), a disposición del 
Jefe de Automovilismo del Ejér
cito del Sur, de donde procede.Alférez de Complemento de I n 
fantería don Jesús Manuel Gar
cía Blanco, ascendido por Orden 
2-8-38 (B. O. núm. 36), a disposi
ción del Jefe de Automovilismo 
de! Ejército del Centro, de. donde 
procede.- Teniente de Infantería don Ma
nuel Barrios Olandriz, procedente 
de la Sexta Región Militar, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, para el Batallón de 
Trabajadores ñúm. 22.

Alférez de Infantería don D a
niel Martínez Quintana, proceden- 

! te de la Sexta Región Militar, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros, para el Batallón de 
Trabajadores núm. 22.

Capitán de Complemento de In 
fantería don Gregorio. Garnica 
Sánchez, del Ejército del Centro, 
a disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., de donde procede.

Capitán de Infantería don En
rique Domenech y Ramírez de 
Arel]ano, de la 3.a Bandera de 
F. E. T. de Palma, a disposición 
del General Jefe de La Legión.

Capitán de Infantería don Abe
lardo Quintana Barragán, del B a
tallón 19-3 del Regimiento de I n - ‘ 
fautoría Mérida núm. 35, a dispo
sición del General Jefe dei Ejérci
to del Sur.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
de Infantería que se relacionan a 
continuación, en la forma que se 
indica.

Sargento provisional de Infante
ría don. Mateo. Yillandrén Ortega,

procedente del 10 Batallón del Re
gimiento de Infantería Cádiz nú
mero 33, al Regimiento de Infan
tería de San Marcial núm. 22, para  
las Compañías de Morteros.

Sargento provisional de In fan
tería don Joaquin Sánchez Sán
chez, procedente del Regimiento 
to de Infantería' Castilla núm. 3, 
alfa del Hospital de Badajoz, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, para el Batallón de 
Trabajadores núm. 141, en comi
sión. -

Sargento de Infantería don Se
bastián Sánchez Julio, procedente 
del Regimiento Infantería Teneri
fe núm. 38, alta del Hospital de 
Huelva, destino en comisión, a d is
posición del Coronel Inspector d« 
los Campos de Concentración de  
Prisioneros para el Batallón de 
Trabajadores número 141.

Sargento de Infantería don Juan  
Rueda Rodríguez, procedente del 
Batallón de San Fernando núm. 1, 
alta del Hospital de Badajoz, des
tino en comisión á disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración, para el Batallón  
de Trabajadores núm. 141.

Sargento provisional de In fan 
tería don Guillermo Asencio A sen- 
cio, que ha cesado cómo subins- 
tructor en la Academia Militar de  
San Roque, a disposición del Ge
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F E. T. y de las J. O. N. S,

Sargento provisional de In fan
tería don Marcos José Bernal Do
mínguez, que ha cesado como sub- 
instructor en la Academia M ilitar 
de San Roque, a disposición del 
General Jefe Directo de la M ilicia  
de F. E. T. y de las J. O. N. S. •

Sargento provisional de In fan
tería don Agustín -Murido Gómez, 
que ha cesado como subinstructor 
e:i la Academia Militar de San Ro
que, a disposición del General Je
fe de la 16 División para el 2.° T a- 
bor del Grupo de Regularás de La- 
rache núm. 4.

Sargento de Infantería don Ra
món Comas Comas-, procedente del 
Batallón de Orden Público 41S, alta  
del Hospital de Santiago de Com
pos tela , apto para servicios, buro
cráticos, destino en comisión . a  
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
para el Batallón de Traba-jadoreji 
número 148.

Burgos, 12 de agosto de 1938.—  
III Año Triunfal —E l General da 
División, Luis Qrgas.. -
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La publicación del destino al Ba
tallón de Guarnición número 334, 
por Orden de 28 de julio último 
(B O. núm. 31), del Comandante 
de Infantería don, Tomás Herrero 
Marzo, queda rectiñcadá en el sen
tido de que el Batallón de-Guar
nición es el núm. 344, por haberse 
padecido error al publicar aquella 
Orden.

Burgós, 11 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—E'l General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino asig
nado al Sargento de Infantería 
don Felipe Gómez Catalán, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Centro, por haber si
do declarado apto para servicios 
de instrucción.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III .Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

D ía 14 de agosto de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

F rancos......................... 23,80
Libras ... ... ... ... ... ......... 42,45
Dólares ................. . ... ........  3,58
L iras................ ............. 45,15
Francos suizos ... ...
Reichsm ark..............  , , , , 3,45
Belgas ... ... ... ......... . 144,70
Florines ... ... ... ..........  . ; 4,72
Escudos ... ..i ... ........ ........  38,60
Peso de moneda legal 2,25
Coronas checas ........ .........  30,—
Coronas suecas ........ ......... 2,19
Coronas noruegas ... 2,14
Coronas dánesas ... . . . . . .  1,90

DIVISAS UBRES IMPORTADAS
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos .........  .........

D ólares........................
Francos suizos ......... .:. ... 245,40
Escudos ......................

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA- 

DOS POR EL ESTADO
Don Federico Martínez Acacio, Se

cretario en funciones de la Co
misión Central Administradora 
de bienes incautados por el Es
tado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Florencio Sal
gado Diez, de Bilbao, se acuer
da, de conformidad con lo infor
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos, por estar aquél compren
dido en el apartado b) del artícu
lo 4.° de la Orden del 3 de mayo 
de 1C37. Lo que de orden comuni
cada por el Sr. Ministro participo 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Vitoria, 6 
julio 1938. II Año Triunfal. Luis 
Arellano. Rubricado”.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 10 de agosto de 1988.— 

III Año Triunfal.—Federico Mar
tínez Acacio.

‘ L A C O N S T A N C I A ”
Compañía Anónima de Seguros
Con objeto de proceder a la re

organización, con carácter provi
sional, del Consejo de Administra-' 
c1ón de esta Compañía, se convo
ca a Junta General extraordina
ria a los Consejeros efectivos y 
accionistas presentes ?:n la zona 
liberada, en el domicilio actual 
provisional, Zaragoza, Paseo Ma
ría Agustín, núm. 97, para el día 
20 del actual, a las dieciocho ho
ras en primera convocatoria y a 
las dieciocho treinta en segunda.

Zaragoza, 5 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.—El Director Ge
neral, Eduardo Claver Barrabás.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PE

TROLEOS, S. A.

H abiendo dispuesto esta Com 
pañía la ejecución, en Pasajes, de 
las obras de Ampliación del E ^

pigón de M adera  para el atraque 
de buques-tanques, con un presu
puesto de 34.168,92 pesetas, con-, 
voca a Concursó a los señorea 
Contratistas y Constructores espa-, 
ñoles a quienes puedan interesar.'

Las Bases, Planos y  demás de
talles, estarán de m anifiesto en la 
Factoría-de la C. A . M. P. S. A ., 
en Pasajes, y en las O ficinas de 
C A M P S A , en Burgos, A venida  
Sanjurjo, 36 (Puente G asset), to* 
dos los días laborables de diez a 
trece horas, durante el plazo ele 
admisión de ofertas, que terminará 
a los quince días laborables,^  par
tir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el ROLETÍín1 O FI
C IA L  D EL E ST A D O .
- Director General, J. Arvilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

H A R O
Edicto

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de 1.a Instancia de Haro por. 
ampliación dé jurisdicción.
For el presente, se anuncia la  

muerte sin testar de don J u l ián  
Martínez do Alegría y Arrieta, na
tural de Mezanza, correspondiente 
al Condado de Treviño, célibe, 
presbítero, de 71 años, hijo de Ce
cilio y Francisca, el .cual falleció 
en esta ciudad de Haro, donde-te
nía su domicilio y vecindad, el día 
cuatro de febrero último, y se lla
ma a los que se crean con dere~: 
cho a la herencia para que .en el 
término de treinta días compa-: 
rezean ante este Juzgado de Pri
mera Instancia a reclamarlo, aper
cibidos que de no verificarlo les. 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Dado en H&ro a cuatro de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, Salvador Sán-. 
ehez.—-P. S. M., José Irazusta.


